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Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

~ •u \["<A.DO 
l..E I RL C OOMINJC NA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 AR 1 

Me permito someter al Congreso Nacional por conducto 

de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley mediante el cual se modifican los artículos 7, 

en su Párrafo III y 13 en su Párrafo V, de la Ley No.5220 so­

bre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 

21 de septiembre de 1959. 

Mediante las propuestas modificaciones introducidas 

a dichos artículos, tomando en consideración el desarrollo y 

el progreso alcanzados durante los últimos años, por lasco­

munidades de Castañuelas y Vallejüelo en las Provincias de 

Montecristi y San Juan se erigen, respectivamente, en Munici­

pio y Distrito Municipal. 

Las mencionadas comunidades han alcanzado un grado 

de desarrollo político, social y económico tan notable, que 

merece ser reconocido. 

. ... / . 



ti • • 

fiar¡uin f!Aala¡WYJI. 
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Por tales razones, espero, que los señores 

legisladores le habrán de impartir su voto aprobatorio a 

dicho proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA!). 

=2- p) ~f 
Joaquín Balaguer. 

'iE"JA.DO 
~f l81 CA 00Ml..., l. NA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ •i., SENAOO 
R rlJb¡ le A C"OM NIC .N 

CONSIDERANDO que es justa la aspiraci6n de varios sec­
tores de las Provincias de Montecristi y San Juan, que piden 
ser elevadas de categoría política, en vista del desarrollo Y 
progreso alcanzados en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. La Secci6n de Vallejuelo, perteneciente a la 
jurisdicci6n territorial del Municipio de El Cercado, Provin­
cia de San ·Juan, constituirá en lo sucesivo un Distrito Muni­
cipal con el nombre de Distrito Municipal de Vallejuelo, com­
prendido en la jurisdicci6n territorial del Municipio de El 
Cercado. Estará integrado por las secciones de Vallejuelo, 
Jorgillo y Río Arriba del Sur. Su cabecera será la Villa de­
nominada Vallejuelo. 

Art. 2. El Distrito Municipal de Castañuelas, perte­
neciente a la jurisdicci6n territorial del Municipio de Vi­
l~a_V~squez, Provincia de Montecristi, queda erigido en Mu­
nicipio con el nombre de Municipio de Castañuelas. Estará 
integrad~ por las Secciones de Castañuelas, El Ahogado, Loma 
de Cas!anuel~s, Lozano, La Magdalena, El Vigiador. Su cabece­
ra sera la Villa denominada Castañuelas. 

. Art. ~- La presente ley modifica en cuanto sea nece-
sario los articulas_ 7? ~árrafo III y 13, Párrafo V de la 
L~y No.5220 sobre Divisi6n Territorial, de fecha 21 de sep­
tiembre de 1959. 

Art. 4. Las previsiones de la presente ley entrarán 
en vigencia a partir del 16 de agosto del presente año : de 
19 74. 

DADA, e te . ........... . 
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CONSIDE~ANDO ~u.e es ju.eta la aspirac16n de vart~s aectores de -

l.as Provincias de Montecris-ti y san Juan, que piden er elevadas de -

categoría política, en Tista del des~rrollo 7 pro-greso alc211.za~os en 

los dltlmog ailo; 

lt&. :Oil,O U SIGUI I TE LEY: 

1 ._ 1. -

- l 1 .. 
~-n~· o J Cu.. 4,,;;,. 

rial dt"?l Muru.cip!o de Bl Cercado .... ;stará in~grado por l.es seccion 

~e ~a11ej elo. Jorgillo 7 M!o At:ri a del ~u.r. Su cabec ra s ~rá la 1-

lla denominada Valle u-elo. 

-rt. 2.- El Distrito .-un.1cipal. d C2.a t a !1Uelas1 pertenee· ent-1) a 

la Ju.risdice16~ territorial del uniclplo de illa v,eq~e~. Pz-ovtncia 

de Hontecr1st1, qu*da erLg1do en «1m1cip1o con el nombre de nunic1p1o 

de Castañu.elag. Ee~ integrado por 1~ aecetones de CaatMuelas. -

El hhogodo, Loma de Cagta-tuela-s, :tozan.o, L& ~..agduenn, El V1g1a4or. -

su cabecera será la Villa denominada Caotañuele.a. 

Art. ,.- La presente 1ey modifica en enanto ea necesario los -

artículos 1., Párrafo III J 15, Párrdo V 4e la 'Le71'o.5220 sobre D1vJ. 

a16n rerr1tor1al• dai techa 21 de eeptiembre 4e 1959. 

Art. 4.- .taa previsiones 4e le presente ley entrarán en Ylgenoi 

a partir del 16 de agosto del presente año 4a 1914. 

D.ATIA en la Sala de Sesiones del Sena4o, l)alacio del Consreso na­

cional, en Santo Domingo ce Gw.má.n, Distrito Uaclonat.. Capital de la 

Re~dblica Dom1n1cana. a los do8 días del e e.le abril del afio m.11 nov 

---- ---



~ ~u SENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

~L CONGRESO NACIO.NAL 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

constnE~AlülO qu.e es ~u.eta 1a a~~iraci&n de varl~s sector&s e -

l.as Provtnc"as de Montecrist1 y san Jan, que piden ser elevadas de -

categorfa política. en rlet.a del desRttollo y progreso alcanzados en 

los d.ltlmos ilos: 

{' • 1 ., 

.. 
1 

l 
.. l 

n 

""ial. el. r:un.tcipio de El Cercado • .l1sta.rá in~gra,io por las ee-cci ne 

:-allejur,.l~, ·Jor-glllo y Río :..rri ba el Su.r,. ~u cabece_a SBr4 la 1-

1la danoñnada Vallejuelo. 

Art. 2.- f-1 Distrito F-un.1cipal Caa o.ilu: las. perteneei ~t. a 

la Jurl. d1cc16n territorial ü uniclpio de Villa Vá.eiuu. Provincia 

de Pionteeristi, queda erigido en Miclpio coa el aombre de Jlhmicip1o 

de Casta.-iiuela8. Eete-r! integrado r.or lae aeceton-es de- Castaliuel.as, -

El lihoga&>, Lema. de Ca3t.aru~las, Lozano, La lt!.a.gdal.enn, El. Vigia.dor. -

So. cabecera ssrá la Villa denominada castañuela. 

Art. ,.- La presente l.e7 moWica. en -cuanto sea necesario loa -

artículos 1. Párrafo III J 13. Párrafo V de la 'Le7 140.5220 eobre D1v.1, 

a16n rerrJ.tor1a1, de fecha 21 4e septiembre de 1959. 

Art. 4.- ta. pre~i.Jllones de la presente ley entrarán en Yigenoi 

a partir del 16 de agosto del presente año de 1914. 

ti.AnA. en la Sala de Ses1or.ea del Senado, I1alac10 del Con._,ae80 i¡3 _ 

cional, en Santo I;omtngo de Guz.mán, Distrito Nacional., Capital de la 

Rep\1bl1ca Domin1cana, a loe dos días llel mes de abril del afio mil nov 
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~ ~u SENADO 
RErUBUCA DOMINIC.ANA 

CONGRESO NACIONAL 
Pro1. • Ley dian e l ~ •• oditlo lo 

ASUNTO: artlolJ.loe 7 en u P rr to III 1 1, en su P rr 'i?AG· 2 to , del Ley o.5220 • br D11al6n nito 1ai 
de 1 epdblic Domini .............. . 
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•J '.I SE"-IADO 
E lJfU (A DOM ( NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 10191 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la cual 

se modifican los artículos 7, en su Párrafo III y 13 en su Párrafo -

V, de la Ley No. 5220 sobre Divisi6n Territorial de la República -

Dominicana, de fecha 21 de septiembre del 1959, ha sido promulgada 

en fecha 13 de abril en curso, y registrada con el No. 64 7. 

JRR 
je/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. -
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

2 de abril de 1974.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
Su Despacho.-

Honorable Seftor Presidente~ 

Aviso a usted recibo de su Mensaje Bo.8298, de fe 
cha 27 de marzo del año en curso, anexo al cual remiti6 aI 
Senado el proyecto d~ ley mediante el cual ,e modifican los 
artículos 7, en su Párraro III y 13 en su PArraf'o V, de la 
Ley Bo.5220 sobre D1vis16n Territorial de la República Dom.! 
nicana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

Pláceme participarle que el referido proyecto de 
Ley fue aprobado por el Senado en sea16n de esta Dlisma te­
cha y remitido a la Cámara de Diputados para loe fines conA 
titucionales. 

Con sentimientos de la más alta coneideraci6n y -
estima, muy atentamente le saluda, 

am.-

Adriano· A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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00077 
Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

2 de abril de 1974.-

Sefior 
Atilio A. Gusmán Yern4ndes, 
Presidente Cámara Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en ses16n de esta misma fecha, 
pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, -
el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifican los 
artículos 7, en su P4rr~o III y 1, en su Párrafo V, de la 
Ley Bo.5220 sobre División Territorial de la Repdblica Domi -
nicana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

am.-

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le sal~da, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.-



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000115 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de abril de 1974.-

Aviso a usted recibo de su oficio No.00077, de f echa 
2 de abril de 1974, junto al cual despu~s de haber sido -
aprobado por el Senado, remitió usted a es ta Cámara de Di­
putados, el proyecto de ley mediante el cual se modifican 
los artículos 7, en su Párrafo III y 13 en su Párrafo V, 
de la Ley No.5220 sobre Divisi6n Territorial de la Repúbli 
ca Dominicana, de fecha 21. de septiembre de 1959. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión cele-
brada hoy y remitido al Poder E· 1v~ los fines cons 
titucionales de lugar. 

Muy atentamente 

AGF/resl._ 

vu ,, i\J 
Fe:tnátíde 

a de Dipu 
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